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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 455-2022-A.MD SS

San Sebastián. 03 de noviembre de 2022

f,L SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAII.

VISTOS: El Expediente Adm¡n¡strativo N" CU3'1405 de 21 de octubre de
2022, conteniendo la solicitud sobre d¡vorc¡o ulterior presentada por la adm¡nistrada doña Ruth
Huaman Katunta y la Resolución de Alcaldía N' 243-2O22-A-MDSS, de 30 de mayo de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo lldel Título Prelim¡nardela Ley n." 27972, Ley Orgánica
.rde MuniciPalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica

' ll I I '-\ adminiskativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que en la Const¡tución Política- 
f f lLtr 

niF. {et Perú establece para las Mun¡c¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer los actos de

,lll' i 
'..Gobierno, Administrativos y de Administración, con sujec¡ón al Ordenamiento Jurídico;

{,-=---- t
Que, la Ley n." 29227, Ley que regula el procedim¡ento no contenc¡oso

de la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias, y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo n." 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los

obiernos Locales para tramitar los proced¡m¡entos no contencioso de separación convencional
ivorcio ulterior;

Que, así mismo mediante Resolución Directoral n." 60-201 5-JUS/DGJC
de 02 de marzo del 2015, emitido por la Direcc¡ón General de Just¡cia y Cultos del Ministerio de
Just¡c¡a y Derechos humanos, se acred¡to a la Municipalidad Distrital de San Sebastián de la
Provinc¡a y Región de Cusco, para llevar a cabo el procedimiento no contenc¡oso de separación
convencional y divorcio ulterior;

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 243-2022-A-MDSS, de 30 de
mayo de 2022, obrante a fol¡os 24 y 25, se declara la separación convencional de doña Ruth
Huaman Katunta y don Sergio Revilla Rodriguez, esto al verificarse que cumple con los requisitos
establec¡dos por el artículo 5 de Ia Ley n.' 29227 y los aftículos 5 y 6 de su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS;

SECR

GE
ai

Que, mediante Expediente Administrativo N'CU3l405-2022, de 21 de
octubre de 2022, obrante a fol¡o 32, se tiene la solicitud de la administrada doña Ruth Huaman
Katunta por el cual solic¡ta acogerse a los alcances de la Ley n." 29227 y su Reglamento el
Decreto Supremo n." 009-2008-JUS, a efecto que la Municipalidad D¡strital de San Sebastián
declare la disolución de su vínculo matr¡monial con don Sergio Revilla Rodriguez;

Que, mediante lnforme N' 243-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 30 de
mayo de 2022 obrante a fol¡os 24 y 25, el abogado designado por la Municipal¡dad Distrital de
San Sebast¡án responsable de la ver¡ficac¡ón del cumpl¡m¡ento de los requisitos exig¡do por la
Ley de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior ver¡flca que ha transcurrido más de dos

eses de emit¡da la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que
qu¡era de los cónyuges se encuentran lacultados para sol¡c¡tar la d¡soluc¡ón del vínculo

matrimonial, conforme señala el artículo 7 de la Ley 29227, concordante con el artículo 13 del

"SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

TELEFONO: (O8r'.\274158
CUSCO . PERÚ

PTAZA DE ARMAS

http:/^ ww.mun¡sansebastian.gob.oe



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIÁN - CUSCO

cesrlóN zors - zozz

isonqogkipiT'ikarin!
Decreto Supremo n." 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse verif¡cado el cumplimiento de lo
dispuesto en la normatividad v¡gente al respecto corresponde declarar fundada su petición;

Por estas cons¡deraciones y en uso de las atr¡buc¡ones conferidas por

la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado, la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y demás normas

pertinentes;

SE RESUELVE:

anrículo PRIMERo. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de divorc¡o

ulter¡or interpuesta por doña Flora Alcca Quispe; en consecuencia, DISUELTO EL VINCULO

MATRIMONIAL enlre de doña RUTH HUAMAN KATUNTA y don SERGIO REVILLA

RODRIGUEZ; matrimon¡o celebrado el 21 de Jullo de 2017, ante la Municipalidad D¡strital de san

Jerónimo y Región Cusco.

ARTICULO SEGUNOO. - OISPONER la inscripción de la presente

resolución en las ent¡dades que correspondan, a través de la Oficina de Separación

convenc¡onal y Divorcio ulterior, por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Reg¡stros PÚblicos de la

Oficina Zonal Registral n.' X-Sede Cusco, para su inscr¡pción en el Registro de Personas;

GIRESE oficio a la Municipalidad D¡strital de San Jerónimo, para la inscripción y anotac¡ón

marginal en el acta de matr¡monio correspondiente; y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC-Cusco,

para el correspondiente camb¡o de estado civil de los adm¡nistrados en sus [espectivos

documentos de ident¡dad.

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER que la presente resolución

agota el procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado

ante la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Oficina de Separación

convenc¡onat y Divorc¡o ulter¡of de la Munic¡palidad D¡strital de sán sebast¡án o la Gerencia de

Asuntos Legales notifique la presente resolución a los interesados'

ARTICULO QUINTO' - DISPONER gue la Of¡cina de Tecnologia y

sislemas lnformát¡cos la publ¡cac¡ón de la presente resolución en el Portal lnstituc¡onal de Ia

Mun¡cipat¡dad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

r (IPALIDAD OIfRIfAL DT
N

F lr{oriano

§úh Cñ- 56 . ¡riltor SGil6.
Oñ.i!¡ & S.Frriú Co¡r.

.SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

MUNICIPA!¡OAD OISTR ÍIAL DE

,1b9. /§s CI¡.r O
SECREAR NERÁL

Grs,e

¡
I

PLAZA DE ARMAS

http://www.munisansebastian.gob.oe

TELEFONO: (08/-)274158
CUSCO . PERÚ


